
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

Valledupar, ocho (8) de septiembre de 2021 

 

Referencia: Ejecución por Pago Directo  

Acreedor: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO Nit: 900.977.629-1 

Deudor: RAUL ERNESTO LEA ANGEL C.C. 1.065.633.317 

Radicado: 110014003045 2020 00805 00. 

 

Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de ejecución por pago directo invocada por 

RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO a través de su apoderado en contra del 

deudor RAUL ERNESTO LEA ANGEL, dentro de la cual se evidencia que la misma adolece 

de los siguientes defectos:  

 

1. Es necesario que la parte solicitante allegue, el Formulario de Registro de Ejecución 

en los términos del artículo el artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015. 

 

Por lo anterior, el juzgado; 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de Pago Directo instaurada por RCI COLOMBIA 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO a través de su apoderado en contra del deudor RAUL 

ERNESTO LEA ANGEL por las razones arriba anotadas. 

 

SEGUNDO: Désele cinco (5) días a la parte demandante para que la subsane so pena de 

rechazo. 

  

TERCERO: Reconocer a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos conferidos en el poder. 
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